
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00568671- -UNC-ME#UAI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

La documentación presentada por la Unidad De Auditoría Interna, en su informe Nº
08/2025, referida a la verificación practicada en la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano;  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Informe Auditoría Nº 08/2025, finalizada el 22 de julio de
2025, y que se anexa la presente como archivo embebido, relativo a las actuaciones
llevadas a cabo en la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la Universidad
Nacional de Córdoba, en el marco del proyecto referido a “Áreas de apoyo: Tecnología
de la Información y Comunicación” del plan anual de trabajo 2025.   

ARTÍCULO 2º: Instruir a la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, para que
cumplimente las recomendaciones referidas a la regularización de los hallazgos de
acuerdo al plan de acción (nota NO-2025-00499353-UNC-DIR#ESCMB) informado a la
Unidad de Auditoría Interna a los efectos de cumplimentar las disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 3º: Encomendar a la Unidad de Auditoría Interna que, vencidos los plazos
establecidos en el plan de acción sin haberse cumplimentado lo dispuesto en él, informe
a la autoridad universitaria sobre esa situación.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano.
Finalmente, remítanse las presentes a la Unidad de Auditoría Interna, para ser
agregados a sus antecedentes.
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Proyecto:          TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Informe Nº ​     08/2025 
Área Auditada:  ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO 
 


 
Informe Ejecutivo 


 
El presente informe tiene por objeto sintetizar el resultado de las tareas 
llevadas a cabo a fin de verificar el cumplimiento de la normativa referida al 
Sistema Informático de Administración Académica Ord. HCS 07/04 - Anexo IV- 
“Normas Mínimas de Administración y Seguridad del Sistema Informático de 
Desempeño Académico”, como así también las “Normas de Control Interno 
para Tecnología de la Información” Res. 87/22 SGN y la OHCS 03/08 “Política 
de Seguridad de la Información para la Universidad Nacional De Córdoba”.  
 
La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados. Las 
labores de campo se llevaron a cabo desde el 02 de junio hasta el 24 de junio 
del corriente año en la Dirección, en la Oficina de Oficialía, en la oficina de 
Audiovisuales y en el área de Sistemas y redes de la Escuela Superior De 
Comercio Manuel Belgrano, nivel secundario. 
 
El período cubierto por el examen alcanzó las operaciones realizadas en el 2º 
semestre del año 2024. El universo comprendió el 100% de las mismas en el 
periodo señalado. 
 
El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones 
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no 
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar 
su contenido. 


A continuación, se detallan las principales observaciones detectadas: 


Falta de Modelo de Contenido y Estructura del sitio Web de la Escuela Superior 
de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por las autoridades. Se constató en el 
área  académica de nivel secundario, en los gabinetes de computación I33 y el 
I3, problemas de humedad que filtran desde el techo; que en los días de lluvia 
peligra la integridad del equipo informático y de las instalaciones eléctricas. En 
el equipamientos informáticos de la red de comunicaciones y conectividad de la 
Escuela, que brinda el acceso a internet y a los sistemas, se detectó la 
necesidad de reemplazar dos switch instalados en la oficina de cómputos  y en 
la Biblioteca por nuevos equipos pendientes de instalación que posee el área 
informática.  
 


4/12 







                       
 
 
 
 
Se recomienda a las autoridades de la Escuela: La confección de un Modelo de 
Contenido y Estructura del sitio Web. Realizar trabajos para subsanar el 
problema de filtraciones en los lugares correspondientes a los  gabinetes de 
computación afectados, con el fin de evitar las filtraciones. Actualizar dos switch 
de la red de comunicaciones y conectividad de los distintos equipamientos 
informáticos.   
 
Conclusión 


Como conclusión de la presente Auditoría se puede apreciar que, con respecto 
al Sistema SIU-GUARANÍ, se está cumpliendo con la Ord. HCS Nº07/04 a los 
fines de garantizar un seguro desempeño del Sistema de Administración 
Académica, que se encuentra instalado en la Prosecretaría de Informática; con 
respecto a la Res.87/22 SGN y a la OHCS 03/08, el cumplimiento de las 
observaciones mencionadas contribuirá a mejorar la seguridad y operatividad 
de los sistemas e infraestructuras.   
 
 
 
 
 
   
 
 


Córdoba, 28 de julio de 2025
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Proyecto:          TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Informe Nº ​     08/2025 
Área Auditada:  ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO 
 
 


 
Informe Analítico 


 
 
I- OBJETO 
 
Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Tecnología 
Informática, en particular lo relacionado con la seguridad del “Sistema 
Informático de Desempeño Académico” Ord. HCS 07/04, como así también las 
“Normas de Control Interno para Tecnología de la Información” Res. 87/22 SGN 
y OHCS 03/08 “Política de Seguridad de la Información para la Universidad 
Nacional De Córdoba”. 
 
II- ALCANCE 
 
Las tareas se llevaron a cabo en la Escuela Superior De Comercio Manuel 
Belgrano, concretamente en la Dirección, en la oficina de Oficialía, en la oficina 
de Audiovisuales y en el área de Sistemas y redes de la Escuela Superior De 
Comercio Manuel Belgrano, nivel secundario, abarcando temas referidos 
fundamentalmente a la información mencionada al cumplimiento de la 
Normativa citada en el Punto III. La tarea de campo se realizó desde el 02 de 
junio hasta el 24 de junio del corriente año. El período cubierto por el examen 
alcanzó las operaciones realizadas en el 2º semestre del año 2024. El universo 
comprendió el 100% de las mismas en el periodo señalado. 


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones 
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no 
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar 
su contenido. 


III- MARCO DE REFERENCIA 


El presente Informe se presenta en el marco del Plan de Trabajo del año 2025, 
y del desarrollo de Auditorías sobre Áreas de Secretaría Técnica, 
correspondiente al Proyecto Tecnología de la Información y Comunicación. La 
Auditoría se llevó a cabo en la Dirección, en la Oficina de Oficialía, en la oficina 
de Audiovisuales y en el área de Sistemas y redes de la Escuela Superior De 
Comercio Manuel Belgrano, nivel secundario. 
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Creada en 1938, la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano (ESCMB) 
es una institución educativa de nivel preuniversitario, dependiente de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC). En la actualidad cuenta con una 
matrícula de más de 2.700 alumnos.  
 
Ofrece una formación a nivel secundario de Bachiller Perito Mercantil.  En el 
ciclo de formación Orientada los alumnos pueden seguir sus estudios en la 
rama de las Ciencias Naturales, Humanidades y Ciencias Sociales o Economía 
y Gestión de las Organizaciones, optando por el título de Técnico básico en 
Problemática Ambiental, en Relaciones Humanas y Comunicación o en Gestión 
Organizacional, respectivamente.  


En el nivel terciario se desarrollan cinco carreras técnicas:  


●​ Técnico Superior Universitario En Recursos Humanos  
●​ Técnico Superior Universitario En Comercialización   
●​ Tecnicatura Superior Universitaria En Gestión Financiera 
●​ Técnico Superior Universitario En Administración De Cooperativas Y 


Mutuales 
●​ Analista Universitario De Sistemas Informáticos 


El área de extensión desarrolla actividades de capacitación para docentes, no 
docentes y comunidad en general. 


La institución tiene actividades extracurriculares como: clases de balonmano, 
baloncesto, baloncesto para ciegos, volley, hockey, fútbol, patín, natación, 
teatro, entre otras. El nivel terciario cuenta con cinco carreras de formación 
técnica, con modalidad presencial y cuyos planes de estudio se desarrollan a lo 
largo de tres años lectivos 
 
Marco Normativo 
 
Para la realización de la Auditoría se aplicó la Res.Nº87/22 SGN “Normas de 
Control Interno para Tecnología de la Información”. y las ORD. Nº 07/04 del 
HCS de la Universidad -Anexo IV- “Normas Mínimas de Administración y 
Seguridad del Sistema Informático de Desempeño Académico” y OHCS 03/08 
“Política de Seguridad de la Información para la Universidad Nacional De 
Córdoba”. 
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IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
 


●​ Primera reunión en la oficina de Dirección dando inicio a la auditoría, 
explicando el alcance de la misma. Se nos informa las distintas áreas a 
visitar para continuar con el trabajo de campo. 
 


●​ Se realizaron reuniones en el área de redes y sistemas; se tomó 
conocimiento de los sistemas que se utilizan en la escuela, y del servidor 
local donde se alojan algunos de los sistemas como por ejemplo PALITO 
(sistema de registración de la actividad académica, que actualmente se 
encuentra en modo consulta). Del sistema PALITO quedan por migrar 
los datos correspondientes a las cohortes 2019 y 2020 al sistema 
SIU-Guaraní. También se aloja el sistema correspondiente al reloj de 
personal como así también el sistema de consultoría médica. Los 
backup se realizan periódicamente para el resguardo de la información. 
Las solicitudes de servicio de asistencia técnica y de mantenimiento 
informático se realizan por correos electrónicos y/o por teléfono. 
Actualmente no tienen pedidos pendientes, se sugiere la implementación 
de un sistema de tickets para la registración y administración de 
pedidos. Cuentan con cuatro gabinetes informáticos: I2, I3, I4 e I33, este 
último, actualizado con máquinas nuevas. El gabinete I33 y el I3 tiene 
filtraciones de agua constatando varias manchas de humedad, y cuando 
llueve peligra la integridad del equipo informático y de las instalaciones 
eléctricas. 
También están procesando la información del sistema PALITO para 
migrar la información académica de los años 2019 y 2020 al sistema 
SIU-Guaraní, prevista su importación para el mes de agosto del corriente 
año. 
Cuentan con 2 nuevos switches pendiente de instalación, marca Huawei, 
de 48 bocas, para reemplazar los existentes en la oficina de cómputos y 
en biblioteca.  
 


●​ Reunidos en la oficina de Oficialía, con la encargada de las tareas de 
apoyo informático, coordinación e implementación del sistema de 
gestión académica SIU Guaraní, se nos informa que desde el año 2021 
la actividad académica del nivel secundario se encuentra registrado en 
el sistema informático SIU-Guaraní, falta migrar los años 2019 y 2020 
para cumplimentar la información necesaria para la emisión de 
certificados analíticos y diplomas. Dicha migración se prevé realizar en 
los próximos meses de acuerdo a lo planificado con la Prosecretaría de 
Informática. 
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●​ Se realizó una entrevista en el área de Audiovisuales con el personal 


responsable del contenido y publicación de información del sitio web y 
de las redes sociales. Actualmente, se encuentra en proceso de 
actualización y modernización del sitio. Se constató la falta de un modelo 
de contenido y estructura del sitio web, actualizado y aprobado por las 
autoridades de la escuela. 
 


No se identificaron en los procesos verificados, acciones u omisiones que 
impliquen “Costos de la No Calidad”.  


 
V- OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES 
 
OBSERVACIONES 


1)​ No existe un Modelo de Contenido y Estructura del sitio Web de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano aprobado por las autoridades 
y debidamente documentado.  
 
La falta de un Modelo de Contenido y Estructura del sitio Web sin la 
designación de responsables puede impactar negativamente en la imagen 
pública de la Escuela ante un incorrecto funcionamiento del sitio Web, o por 
inconvenientes en la información publicada. 
 
2)​ En el área  académica de nivel secundario, se comprobó en dos de los 
cuatros gabinetes de computación, específicamente en el I33 y el I3 problemas 
de humedad que filtran desde el techo, que en los días de lluvia peligra la 
integridad del equipo informático y de las instalaciones eléctricas. 
 
Este problema puede acarrear inconvenientes de seguridad para el 
funcionamiento del equipamiento o en la integridad de los mismos y/o que se 
produzcan accidentes contra personas que se encuentren en los gabinetes. 
 
3) De los distintos equipamientos informáticos de la red de comunicaciones y 
conectividad de la Escuela, que brinda el acceso a internet y a los sistemas, se 
observó la necesidad de actualizar los switch instalados por nuevos equipos 
pendientes de instalación que posee el área informática.  
 
Esta debilidad puede presentar posibles problemas de acceso a la red, y por 
consiguiente, a la información brindada por los sistemas.  
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OPINION DEL AUDITADO 
Las observaciones planteadas fueron aceptadas por los funcionarios 
responsables comprometiéndose a la implementación de las soluciones según 
consta en la NOTA número NO-2025-00499353-UNC-DIR#ESCMB. 
 


RECOMENDACIONES 
1)​ Deberá confeccionarse un Modelo de Contenido y Estructura del sitio 


Web, asignando formalmente las responsabilidades por la publicación de 
contenidos en medios digitales de la Escuela (sitios web institucionales, 
redes sociales, organizacionales, etc.), debiendo seguir, dichas 
publicaciones, los criterios aprobados por las autoridades de la misma 
según lo establece el Cap. 10.1 de las “Normas de Control Interno para 
Tecnología de la Información” Res.87/22 de la SGN. 
 


2)​ Se deberán realizar trabajos para subsanar el problema de filtraciones 
en los lugares correspondientes a los  gabinetes de computación 
afectados, con el fin de evitar las filtraciones. Se deberá encontrar la 
solución en el menor tiempo posible, para disminuir los riesgos que 
pueden perjudicar el normal funcionamiento de los mismos y los riesgos 
para los alumnos. Cumplimentando las recomendaciones del art. 7 
“Seguridad Física y Ambiental” de la OHCS 03/08 “Política de Seguridad 
de la Información para la Universidad Nacional de Córdoba”. 


 
3)​ Deberán tomarse las previsiones necesarias para asegurar un esquema 


de actualización y recambio por nuevas tecnologías y evitar la 
obsolescencia tecnológica conforme lo dispuesto en el  Cap. 2.2 de las 
“Normas de Control Interno para Tecnología de la Información” 
Res.87/22 de la SGN. 


  
VI- CONCLUSIONES    
 
Conclusión 


Como conclusión de la presente Auditoría, se puede apreciar que, con respecto 
al Sistema SIU-GUARANÍ, se está cumpliendo con la Ord. HCS Nº07/04 a los 
fines de garantizar un seguro desempeño del Sistema de Administración 
Académica, que se encuentra instalado en la Prosecretaría de Informática; con 
respecto a la Res.87/22 SGN y a la OHCS 03/08, el cumplimiento de las 
observaciones mencionadas contribuirá a mejorar la seguridad y operatividad 
de los sistemas e infraestructuras.   
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Córdoba, 28 de julio de 2025 
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